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ANDEAN EXOTIC FRUIT ANEFRUIT S.A 

| y y Guayaquil 08 de diciembre de 2016 Ns 
Señora y 

Maria Karyna Montesdeoca Rodriguez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo manifestarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía ANDEAN 

EXOTIC FRUIT ANEFRUIT S.A, en sesión celebrada el día de hoy, usted fue elegida como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la misma. 

I 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

en forma individual. 

ANDEAN EXOTIC FRUIT ANEFRUIT S.A se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

el 6 de octubre del 2010, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de octubre del 2010, de fojas 114.213 a 114.245. 

  

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Razón.- Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ANDEAN 

EXOTIC FRUIT ANEFRUIT S.A. Guayaquil 08 de diciembre de 2016, 

Maria o IE Rodríguez 

CC. 091634587-9 
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A Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:32.831 
FECHA DE REPERTORIO: 19/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:15 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

* 1.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil dieciseis .queda.inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ANDEAN 
EXOTIC FRUIT ANEFRUIT S.A., a favor de MARIA KARYNA 

MONTESDEOCA RODRIGUEZ, de fojas 54, 125 a 54. 128, Registro de + 
Nombramientos número 14.551. 

ORDEN. 52831 
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Guayaquil, 20 de diciembre de 2016 

  

DELEGADA 

REVISADO POR: Ú T > 

N , 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley gel Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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